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 Expediente 005 2022 – 00414 00 

 

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

 

1. Amplíense los hechos de la demanda de manera que los mismos 

sean lo suficientemente claros y detallados. 

2. Readecúense las pretensiones formuladas indicando las sumas 

pretendidas por los conceptos allí establecidos. 

3. Efectúese el juramento estimatorio observando estrictamente lo 

establecido en el artículo 206 del C.G.P., respecto del particular. 

4. Indíquese la cuantía de la acción interpuesta. 

5. Indíquese la dirección de notificación de los demandados y la 

manera como la obtuvo. 

6. Alléguese el Registro Civil de Defunción del demandado. 

7. Aclárese la razón por la cual se llama a juicio a Luis Felipe 

Rodríguez Vargas y Andrea Rodríguez Vargas y de ser el caso 

acredítese en debida forma su calidad de herederos del 

demandado. En todo caso, obsérvese lo dispuesto en el artículo 

87 del CGP 

NOTIFÍQUESE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 
1 Estado electrónico el 16 de septiembre de 2022 
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